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Mensajes principales 

¿Por qué es importante este ámbito? 

01 En diciembre de 2020, durante la grave crisis provocada por la pandemia de 
COVID-19, el Consejo adoptó el Instrumento Europeo de Recuperación 
(NextGenerationEU), con un valor superior a 800 000 millones de euros (a precios 
corrientes). Se estableció en un plazo muy breve como un instrumento puntual y 
temporal que se añadió al marco financiero plurianual 2021-2027, financiado mediante 
empréstitos comunes. 

02 El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) es el principal componente de 
NextGenerationEU y la principal respuesta presupuestaria de la UE a la crisis del 
COVID-19. Se creó con un presupuesto inicial de 723 800 millones de euros (en 
subvenciones y préstamos), de los cuales se habían comprometido 650 000 millones al 
final de 2024, ya que varios Estados miembros decidieron no utilizar el componente de 
préstamo que se les había asignado (véase la ilustración 1). 

Ilustración 1 – Presupuesto de NextGenerationEU al final de 2024 

 
Fuente: Tribunal de Cuentas Europeo, a partir del cuadro de indicadores de recuperación y resiliencia de 
la Comisión. 

03 El objetivo general del MRR es fomentar la cohesión económica, social y 
territorial de la UE mediante la mejora de su resiliencia, su preparación frente a las 
crisis y su potencial de crecimiento, y mitigar el impacto social y económico de la 
pandemia de COVID-19, así como prestar apoyo a las transiciones ecológica y digital. El 
objetivo específico del MRR es proporcionar financiación a los Estados miembros sobre 
la base del cumplimiento satisfactorio de los hitos u objetivos establecidos en sus 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020R2094&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021R0241
https://ec.europa.eu/economy_finance/recovery-and-resilience-scoreboard/index.html
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planes de recuperación y resiliencia (PRR) mediante la ejecución de reformas e 
inversiones. 

04 La Comisión ejecuta el MRR en régimen de gestión directa, mientras que los 
Estados miembros son los beneficiarios (en el caso de las subvenciones) y prestatarios 
(en el caso de los préstamos) de los fondos. El MRR financia medidas (reformas e 
inversiones) ejecutadas en los Estados miembros de la UE entre febrero de 2020 (inicio 
de la pandemia) y agosto de 2026. Para beneficiarse del MRR, los Estados miembros 
presentaron sus PRR, que fueron evaluados por la Comisión y aprobados por el 
Consejo. Los PRR establecen medidas que contribuyen a abordar los retos señalados 
en las recomendaciones específicas por país en el marco de coordinación de las 
políticas económicas y sociales de la UE, conocido como Semestre Europeo. 

05 Para alcanzar sus objetivos, el MRR ofrece apoyo financiero a los Estados 
miembros, que usan esos fondos para ejecutar medidas en seis pilares. Si bien la 
ejecución de cada medida se evalúa sobre la base de hitos (cualitativos) u objetivos 
(cuantitativos), se han definido indicadores comunes para informar sobre los avances y 
para el seguimiento y la evaluación del MRR respecto de la consecución de sus 
objetivos general y específico, facilitando así información sobre el progreso del MRR en 
su conjunto. 

06 El MRR es un instrumento basado en «financiación no vinculada a los costes», lo 
que significa que, aparte de la prefinanciación, todos los pagos se basan en la 
consecución por parte de los Estados miembros de los hitos y objetivos pertinentes. Si 
bien la conformidad del gasto del MRR con todas las normas nacionales y de la UE 
aplicables no es una condición para que un Estado miembro reciba pagos, corresponde 
a los Estados miembros, junto con la Comisión, garantizar la protección de los 
intereses financieros de la UE, siendo la Comisión la responsable en última instancia. 

07 El MRR tiene varias características que lo distinguen de otros instrumentos de la 
UE: 

o aunque la Comisión lo ejecuta en régimen de gestión directa, el Consejo debe 
aprobar los PRR y las solicitudes de pago, con los Estados miembros como 
beneficiarios; 

o representa la primera vez que se aplica a gran escala el modelo de «financiación 
no vinculada a los costes», y los pagos están supeditados al cumplimiento 
satisfactorio de los hitos y objetivos previamente acordados en lugar de basarse 
en el reembolso de costes; 
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o financia medidas relacionadas con los retos específicos de cada país señalados en 
el marco del Semestre Europeo y, por lo tanto, incluye reformas además de 
inversiones; 

o se financia casi en su totalidad mediante empréstitos procedentes de los 
mercados y alrededor de la mitad de la financiación se proporciona a los Estados 
miembros en forma de préstamos; 

o no existe ninguna exigencia legal de cofinanciación, y la asignación máxima a un 
Estado miembro se limita a los costes totales estimados de las medidas incluidas 
en su PRR. 

Constataciones del Tribunal de Cuentas Europeo y enseñanzas 
extraídas con vistas al próximo marco financiero plurianual 

08 Nuestro análisis sintetiza las principales constataciones y observaciones 
expuestas en nuestras auditorías, análisis, capítulos de informes anuales y dictámenes 
sobre el MRR publicados hasta abril de 2025. Nos centramos en tres aspectos clave: 

o el diseño del MRR como instrumento basado en el rendimiento; 

o la garantía de la regularidad de los pagos del MRR y la protección de los intereses 
financieros de la UE; 

o la ejecución, en su estado al final de 2024. 

09 El objetivo de este análisis es doble: i) proporcionar a nuestras partes interesadas 
una visión general de las principales observaciones derivadas de nuestro trabajo sobre 
el MRR, y ii) contribuir al debate en curso sobre el marco financiero plurianual 
posterior a 2027, en particular en lo que respecta a cualquier futuro instrumento 
basado en financiación no vinculada a los costes. El MRR desempeña un papel crucial 
en la recuperación tras la pandemia, y en nuestros informes hemos formulado 
observaciones sobre su eficacia, su rendición de cuentas y su ejecución. 

La financiación no vinculada a los costes no convierte en sí misma al 
MRR en un instrumento basado en el rendimiento 

10 El Reglamento del MRR hace referencia al carácter «orientado a los resultados» 
(el rendimiento) de este instrumento apoyándose en el hecho de que los pagos de la 
Comisión a los Estados miembros se basan en el cumplimiento satisfactorio de los 
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hitos y objetivos, y no en el reembolso de gastos subvencionables. Sin embargo, el 
Reglamento del MRR no define esos «resultados». De acuerdo con nuestra definición, 
y en consonancia con el Reglamento Financiero, el rendimiento es el grado en el que 
una acción, proyecto o programa financiado por la UE cumple sus objetivos y hace 
buen uso de los fondos (véase el apartado 24). 

11 La Comisión explicó que, según la intención de los colegisladores, integrada en el 
Reglamento del MRR y en el Reglamento Financiero de 20181, una contribución en 
forma de financiación no vinculada a los costes basada en la consecución de resultados 
medidos en relación con hitos predeterminados constituye una financiación basada en 
el rendimiento. Sin embargo, una financiación no vinculada a los costes no convierte 
en sí misma al MRR en un instrumento basado en el rendimiento. Consideramos que el 
MRR no es un instrumento basado en el rendimiento, ya que se centra en los avances 
en la ejecución y no en el rendimiento, dado que: 

o los hitos y objetivos proporcionan información sobre los avances en la ejecución 
de las medidas financiadas por el MRR, pero se centran en las realizaciones en 
lugar de en los resultados, presentan niveles de ambición variables, en ocasiones 
adolecen de falta de claridad y no siempre abarcan las etapas clave de ejecución 
de una medida, incluida la finalización (véanse los apartados 24 a 30) 

o los indicadores comunes se refieren principalmente a realizaciones, engloban los 
seis pilares de forma limitada y no se ajustan plenamente a los objetivos de la UE 
en los ámbitos de actuación pertinentes (por ejemplo, las transiciones ecológica y 
digital); no se fijaron valores de referencia ni objetivos previstos para estos 
indicadores comunes (véanse los apartados 31 a 34); 

o no es posible evaluar la eficiencia en el uso de los recursos ni, por tanto, la 
relación entre los costes y las prestaciones, dado que la Comisión no recopila ni 
utiliza información sobre los costes reales (véanse los apartados 35 a 37). 

12 Observamos que la evaluación por parte de la Comisión de los PRR, que 
constituyen la base de cualquier financiación del MRR, era en general adecuada, dado 
el estricto calendario. Sin embargo, el enfoque utilizado para definir los hitos y 
objetivos, cuyo cumplimiento satisfactorio es la condición para el pago, difiere entre 
los Estados miembros. La falta de un planteamiento armonizado afecta a la 

 
1 Considerando 53 del Reglamento del MRR y considerando 56 y artículo 125, apartado 1, 

letra a), del Reglamento Financiero. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R0241
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32018R1046
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comparabilidad entre los Estados miembros y plantea riesgos de desigualdad de trato 
(véase el apartado 30). 

13 El MRR abarca objetivos en una amplia variedad de ámbitos de actuación, lo que 
aumenta el riesgo de solapamientos con otros instrumentos de la UE y de falta de 
concreción. Además, las claves de reparto para la distribución de fondos a los Estados 
miembros no reflejan necesariamente los objetivos del MRR ni los retos y necesidades 
de inversión específicos de los Estados miembros (véase el apartado 31). 

14 La información sobre los avances en la ejecución a través del cuadro de 
indicadores de recuperación y resiliencia del MRR es fácil de interpretar, pero se ve 
afectada por problemas de calidad de los datos y no se centra en el rendimiento y la 
transparencia en determinados aspectos. En particular, la información se basa en 
costes estimados o valores unitarios más que en costes reales, y la Comisión solo lleva 
a cabo controles básicos de verosimilitud (véanse los apartados 38 a 42). 

Lecciones para futuros instrumentos basados en el rendimiento 

Para futuros instrumentos basados en el rendimiento, es importante que: 

o la financiación esté claramente vinculada a los resultados; si esto no fuera 
posible, no debería aplicarse un sistema de este tipo; 

o la orientación al rendimiento no consista simplemente en especificar las 
condiciones de pago, como los hitos y objetivos, sino que incluya todos los 
elementos necesarios para evaluar la eficacia y la eficiencia, incluida la 
información sobre los costes reales; 

o las condiciones de pago se definan de manera armonizada y se apliquen de 
manera coherente a todos los Estados miembros para garantizar la igualdad 
de trato; 

o el alcance y los objetivos de los instrumentos estén claramente definidos 
para maximizar el impacto de la financiación de la UE y evitar solapamientos 
entre los distintos programas; además, estos objetivos deben reflejarse en la 
asignación de fondos; 

o se facilite información oportuna y transparente sobre la contribución de la 
financiación a la consecución de los objetivos del instrumento y sobre la 
manera en que se ha producido esa contribución. 
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El marco de cumplimiento del MRR y las normas para la protección de 
los intereses financieros de la UE no son suficientemente sólidos 

15 Tanto la Comisión como los Estados miembros están obligados a garantizar la 
protección de los intereses financieros de la UE en la aplicación del MRR, siendo la 
Comisión la responsable en última instancia. A pesar de la rápida realización de 
verificaciones ex ante exhaustivas y de las mejoras introducidas en la labor de 
auditoría de la Comisión, consideramos que el MRR no cuenta con un marco de 
cumplimiento suficientemente sólido y existen algunas dificultades para garantizar la 
protección de los intereses financieros de la UE (véanse los apartados 43 a 73). 

16 El cumplimiento de las normas nacionales y de la UE no es una condición para el 
pago en el marco del MRR. Por lo tanto, nuestra evaluación de la regularidad se limita 
a comprobar el cumplimiento de condiciones predefinidas y no abarca el uso real de 
los fondos de la UE por parte de los perceptores finales (véanse los apartados 43 a 46). 

17 Nuestro trabajo de auditoría en el contexto de nuestra declaración de fiabilidad 
dio lugar a una opinión sin salvedades sobre el gasto del MRR para el ejercicio 2021, 
pero a una opinión con salvedades para los ejercicios 2022 y 2023. La mayoría de los 
errores con impacto financiero que detectamos se referían a: 

o hitos y objetivos cumplidos insatisfactoriamente; 

o incumplimiento del período de subvencionabilidad; o 

o sustitución de los gastos presupuestarios nacionales ordinarios. 

Las ambigüedades del marco jurídico del MRR y una definición vaga de los hitos y 
objetivos dieron lugar a interpretaciones divergentes de los requisitos jurídicos, 
contribuyendo así a la frecuencia de los tipos de errores mencionados anteriormente 
(véanse los apartados 50 y 51). 

18 La Comisión se basa principalmente en los sistemas de los Estados miembros para 
prevenir, detectar y corregir los casos de irregularidades graves y el incumplimiento de 
las normas nacionales y de la UE, a pesar de que estos sistemas presentan algunas 
insuficiencias. Observamos que no existían sistemas de control en todos los Estados 
miembros en el momento en que comenzó a ejecutarse el MRR, lo que llevó a la 
introducción de hitos de control. Además, los sistemas establecidos por la Comisión y 
los Estados miembros todavía no son suficientes para mitigar adecuadamente el 
aumento del riesgo de doble financiación entre el MRR y otros fondos de la UE (véanse 
los apartados 52 a 54 y 58 a 68). 
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19 La Comisión ha establecido un método para reducir las contribuciones financieras 
del MRR a un Estado miembro en caso de incumplimiento de los hitos y objetivos. Esta 
metodología se basa en una serie de apreciaciones, lo que puede dar lugar a 
interpretaciones diferentes. Además, la Comisión debe adoptar medidas correctoras 
cuando detecta irregularidades graves e insuficiencias del sistema, pero no puede 
hacer correcciones por infracciones individuales de las normas de contratación pública, 
excepto en casos de irregularidades graves. Esto significa que es posible que los pagos 
del MRR se efectúen en su totalidad incluso cuando se hayan producido 
irregularidades en la contratación pública. Asimismo, las normas actuales no prevén 
que la Comisión aborde las revocaciones de hitos y objetivos previamente cumplidos 
después de 2026 (véanse los apartados 69 a 73 y los apartados 55 a 57). 
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Lecciones para futuros instrumentos basados en el rendimiento 

Es fundamental que los futuros instrumentos basados en el rendimiento no se 
diseñen y apliquen de un modo que vaya en detrimento de la rendición de 
cuentas. Por ello es importante que: 

o las responsabilidades de supervisión y control tanto de la Comisión como de 
los Estados miembros estén claramente definidas para garantizar una 
rendición de cuentas adecuada, la transparencia y el cumplimiento de las 
normas nacionales y de la UE; 

o existan sistemas de control adecuados en los Estados miembros que sean 
verificados por la Comisión antes de que comience la ejecución; esto conlleva 
la definición de requisitos mínimos para los controles de los Estados 
miembros y las verificaciones de la Comisión; si los controles implican confiar 
en los sistemas existentes en los Estados miembros, la garantía que debe 
proporcionar la Comisión también debe abarcar la eficacia de dichos 
sistemas; 

o el marco jurídico defina todas las condiciones de pago y admisibilidad de 
forma clara y exhaustiva, sobre la base de criterios objetivamente 
verificables; es importante que la evaluación del cumplimiento de estos 
criterios no permita desviaciones, con el fin de reducir el riesgo de 
interpretaciones divergentes y de evaluaciones discrecionales de los 
requisitos jurídicos; 

o la metodología de la suspensión de los pagos se base en criterios objetivos y 
no en consideraciones subjetivas; 

o las condiciones para que los Estados miembros reciban pagos incluyan el 
cumplimiento de las normas nacionales y de la UE; 

o las medidas correctoras en caso de incumplimiento de las normas nacionales 
y de la UE sean definidas por la Comisión y aplicadas de manera coherente a 
todos los Estados miembros; 

o la definición de doble financiación y los correspondientes requisitos de 
control se adapten para reflejar la naturaleza específica del modelo de 
financiación no vinculada a los costes. 
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La ejecución avanza con retrasos y persisten riesgos en relación con la 
finalización de las medidas, los resultados y la financiación 

20 La prefinanciación facilitó inicialmente el desembolso de los fondos, pero la 
ejecución se enfrenta a retrasos a pesar de las modificaciones de los PRR (véanse los 
apartados 74 a 83). La mayor parte de las medidas del MRR deben finalizar a más 
tardar en agosto de 2026, cuando concluya el período de ejecución del MRR. Esto 
puede complicarse aún más por el hecho de que las fases posteriores de la ejecución, y 
en particular la finalización de una medida, suelen presentar mayores dificultades que 
las anteriores (véanse los apartados 84 a 86). 

21 Observamos que el MRR se diseñó de tal manera que los desembolsos no 
reflejaban necesariamente los avances en la ejecución. Las asignaciones a los Estados 
miembros se calculan sobre la base del Reglamento del MRR. Sin embargo, los perfiles 
de pago (un cuadro en el que se establecen las cantidades que recibirán los Estados 
miembros en función del cumplimiento satisfactorio de los hitos y objetivos, y el 
calendario indicativo) son el resultado de negociaciones con el Estado miembro 
interesado. En el caso de algunos Estados miembros, esto da lugar al pago de una 
parte significativa de la financiación antes de que finalicen las medidas. Esto supone un 
riesgo para los intereses financieros de la UE, dado que el Reglamento del MRR no 
ofrece la posibilidad de recuperar fondos en los casos en que los fondos de la UE no se 
hayan gastado de conformidad con las normas de la UE o nacionales aplicables o las 
medidas no hayan concluido (véanse los apartados 84 a 88). Además, el término 
«perceptor final» no siempre se utiliza de manera coherente y el desembolso de 
fondos a los Estados miembros no significa que hayan llegado a los perceptores finales 
y a la economía real (véanse los apartados 89 y 90). 

22 Nuestras auditorías mostraron que, en general, las medidas incluidas en la 
muestra han logrado las realizaciones previstas, pero solo alrededor de la mitad han 
producido resultados hasta el momento (véanse los apartados 91 a 93). Además, dado 
que la Comisión no supervisa los costes reales, no puede evaluar la proporción del 
gasto previsto en los PRR que contribuye a estos objetivos, incluidas las transiciones 
ecológica y digital (véanse los apartados 94 a 97). Por último, la contribución del MRR a 
los objetivos más generales de la UE o a la respuesta a los desafíos estructurales 
señalados en las recomendaciones específicas por país ha sido limitada hasta la fecha 
(véanse los apartados 98 a 102). 
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23 El MRR se financia casi en su totalidad mediante empréstitos suscritos en el 
mercado. La Comisión estableció con rapidez y de manera satisfactoria un mecanismo 
para recaudar fondos para el MRR, pero el aumento de los costes de financiación 
ejercerá presión sobre los futuros presupuestos de la UE, y la financiación mediante 
empréstitos genera riesgos adicionales. Los empréstitos de NextGenerationEU pueden 
duplicarse con creces hasta 2026, mientras que el reembolso de estos fondos se ha 
aplazado a futuros marcos financieros plurianuales (véanse los apartados 103 a 107). 

Lecciones para futuros instrumentos basados en el rendimiento 

Para futuros instrumentos basados en el rendimiento, es importante que: 

o las medidas financiadas aborden los retos detectados, por ejemplo, en el 
contexto del Semestre Europeo, y cubran suficientemente los objetivos clave 
de dichos instrumentos; 

o el calendario del instrumento se ajuste a sus objetivos y al período probable 
de ejecución de las medidas financiadas; además, deben establecerse 
mecanismos para garantizar la finalización de estas; 

o los desembolsos reflejen los progresos realizados en la consecución de los 
objetivos del instrumento, a fin de reducir el riesgo de que la financiación no 
sea proporcional a los resultados obtenidos; 

o el marco jurídico incluya la posibilidad de recuperar la financiación en los 
casos en que sea desproporcionada con respecto a los logros o cuando no se 
haya gastado de conformidad con las normas nacionales o de la UE; 

o si se considera la posibilidad de suscribir empréstitos, los riesgos relacionados 
con los intereses, en particular, se mitiguen en suficiente medida y se 
establezca de antemano un plan para el reembolso de los préstamos, en el 
que se indique de dónde provendrán estos fondos. 
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Más detalles sobre nuestras 
observaciones 

La financiación no vinculada a los costes no convierte en sí 
misma al MRR en un instrumento basado en el rendimiento 

El MRR se centra en los avances en la ejecución y no en el rendimiento 

24 El Reglamento del MRR hace referencia al carácter «orientado a los resultados»2 
(el rendimiento) de este instrumento apoyándose en el hecho de que los pagos de la 
Comisión a los Estados miembros se basan en el cumplimiento satisfactorio de hitos y 
objetivos, y no en el reembolso de gastos subvencionables. Sin embargo, no define el 
término «resultados». De acuerdo con la definición del Tribunal de Cuentas Europeo, y 
en consonancia con el Reglamento Financiero, el rendimiento es el grado en el que una 
acción, proyecto o programa financiado por la UE cumple sus objetivos y hace buen 
uso de los fondos3. 

25 De conformidad con el Reglamento Financiero, definimos los recursos, las 
realizaciones, los resultados y el impacto como se muestra en la ilustración 2. 

 
2 Considerando 53 del Reglamento del MRR. 

3 Informe Especial 26/2023: «Marco de seguimiento del rendimiento del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia – Se miden los avances en la ejecución, pero no se refleja 
suficientemente el rendimiento», apartados 24 y 25. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R0241
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
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Ilustración 2 – Clasificación de recurso, realización, resultado e impacto 

 
Fuente: Informe Especial 26/2023, ilustración 3. 

26 La estructura establecida para el seguimiento y la presentación de informes sobre 
la ejecución y el rendimiento del MRR consta de los siguientes elementos principales4: 

o hitos y objetivos, que se definen en Decisiones de Ejecución del Consejo para cada 
reforma e inversión y constituyen la base para el desembolso de los fondos; 

o indicadores comunes, utilizados principalmente para informar sobre los avances 
del MRR hacia el logro de sus objetivos general y específico; 

o diversos informes de los Estados miembros y de la Comisión, como el cuadro de 
indicadores del MRR, sobre los avances realizados en la ejecución del MRR. 

Los hitos y objetivos miden los avances en la ejecución, no el rendimiento 

27 Los hitos y objetivos miden la ejecución de las reformas e inversiones específicas 
incluidas en los PRR y, por tanto, la consecución del objetivo específico del MRR (véase 
el apartado 04). En informes anteriores, llegamos a la conclusión de que la evaluación 
de los PRR por parte de la Comisión fue adecuada en general, dada la complejidad del 
proceso y las limitaciones de tiempo5, y que, en general, los hitos y objetivos eran 

 
4 Informe Especial 26/2023, apartado 7. 

5 Informe Especial 21/2022, apartados IV y 112. 

https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR22_21/SR_NRRPs_ES.pdf
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adecuados para medir los avances en la ejecución6. Sin embargo, constatamos que en 
ocasiones adolecían de falta de claridad. La ausencia de hitos y objetivos inequívocos 
genera el riesgo de que estos resulten difíciles de evaluar, lo que a su vez plantea el 
riesgo de que no se alcance el objetivo inicial del MRR7. 

28 También observamos que los hitos y objetivos estaban principalmente orientados 
a las realizaciones (por ejemplo, número de edificios renovados, kilómetros de vías 
ferroviarias construidos o estaciones de recarga instaladas) o incluso a los recursos 
(por ejemplo, en relación con la finalización de una fase administrativa específica, la 
contratación de personal o el gasto de una determinada cantidad de fondos)8. 
Además, solo evaluaban la consecución de una medida específica y, en general, no 
proporcionaban información suficiente sobre su contribución al objetivo general del 
MRR9. 

29 En dos informes anteriores constatamos asimismo que los hitos y objetivos no 
siempre abarcaban plenamente las etapas clave de la ejecución o todos los elementos 
de una medida, y en particular su finalización. Por lo tanto, no sería posible evaluar, 
basándose únicamente en sus hitos u objetivos finales, si dichas medidas se habían 
completado con éxito y si se habían alcanzado las realizaciones y los resultados 
esperados10. La Comisión considera que el Reglamento del MRR no exige que los hitos 
y objetivos abarquen la finalización de las medidas. 

30 Además, los hitos y objetivos finales de los diversos PRR pueden presentar 
diferencias en cuanto a su nivel de ambición para proyectos similares (véase la 
ilustración 3). Más concretamente, constatamos la ausencia de un enfoque 
armonizado respecto al establecimiento de hitos y objetivos, lo que afecta a la 
comparabilidad entre Estados miembros y plantea un riesgo en lo que atañe a la 
igualdad de trato11. 

 
6 Informe Especial 26/2023, apartados 27 a 29. 

7 Informe Especial 21/2022, apartado 82. 

8 Informe Especial 21/2022, apartado 88; Informe Especial 26/2023, apartado 36; y 
Parlamento Europeo, «First lessons from the Recovery and Resilience Facility for the EU 
economic governance framework», sección 3.3. 

9 Informe Especial 26/2023, apartado 36. 

10 Ibid., apartados 30 a 32. 

11 Informe Especial 21/2022, apartado 90. 

https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR22_21/SR_NRRPs_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR22_21/SR_NRRPs_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/IDAN/2023/741748/IPOL_IDA(2023)741748_EN.pdf
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/IDAN/2023/741748/IPOL_IDA(2023)741748_EN.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR22_21/SR_NRRPs_ES.pdf
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Ilustración 3 – Ejemplos de objetivos con diferentes niveles de ambición 
para medidas similares 

 
Fuente: Informe Especial 26/2023, recuadro 1. 

Los indicadores comunes solo miden parcialmente la consecución de los objetivos del 
MRR 

31 La Comisión adoptó indicadores comunes para informar sobre los avances y para 
el seguimiento y la evaluación del MRR respecto de la consecución de sus objetivos 
general y específico12, facilitando así información sobre el progreso del MRR en su 
conjunto. Anteriormente observamos que los objetivos del MRR eran muy generales y 
abarcaban una amplia gama de ámbitos de actuación, se solapaban en parte con otros 
instrumentos de financiación y no se reflejaban plenamente en la asignación de las 
contribuciones financieras13. 

 
12 Artículo 29, apartado 4, letra a), del Reglamento del MRR, y artículo 1, letra f), del 

Reglamento Delegado (UE) 2021/2106 de la Comisión. 

13 Dictamen 04/2022, apartados 7, 32 y 33, sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento 
Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (UE) 2021/241 en lo relativo a 
los capítulos de REPowerEU en los planes de recuperación y resiliencia y se modifican el 
Reglamento (UE) 2021/1060, el Reglamento (UE) 2021/2115, la Directiva 2003/87/CE y la 
Decisión (UE) 2015/1814 [2022/0164 (COD)]. 

https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2021/241/oj?eliuri=eli%3Areg%3A2021%3A241%3Aoj&locale=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R2106
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/OP22_04/OP_REPowerEU_ES.pdf
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32 En un informe anterior constatamos que los indicadores comunes solo cubrían 
parcialmente los objetivos general y específico del MRR, dado que14: 

o también se referían principalmente a las realizaciones; solo cuatro de los catorce 
indicadores comunes medían los resultados y ninguno se refería explícitamente al 
impacto (véase la ilustración 4); 

o los indicadores comunes no abarcaban plenamente los seis pilares del MRR; 

o el 36 % de las reformas e inversiones incluidas en los PRR de los Estados 
miembros no estaban vinculadas a un indicador común. 

Ilustración 4 – Clasificación de los indicadores comunes por parte del 
Tribunal de Cuentas Europeo 

 
Fuente: Informe Especial 26/2023, ilustración 8. 

 
14 Informe Especial 26/2023, apartados 41 a 48. 

https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
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33 Asimismo, constatamos que los indicadores comunes relativos a los pilares 
ecológico y digital no se ajustaban adecuadamente a los objetivos de la UE en los 
ámbitos de actuación pertinentes. En particular: 

o transición ecológica: los cuatro indicadores no están diseñados para hacer un 
seguimiento del rendimiento de las medidas individuales en términos de impacto 
climático y medioambiental (apartado 15); 

o transición digital: los cuatro indicadores comunes relativos al pilar digital se 
centran sobre todo en realizaciones y no se ajustan adecuadamente a objetivos 
políticos pertinentes, como los previstos en el programa estratégico de la Década 
Digital para 203016. 

34 Debido a estas limitaciones, los indicadores comunes solo son parcialmente 
adecuados para el seguimiento y la evaluación del rendimiento del MRR17. Además, su 
falta de armonización con los objetivos políticos pertinentes limitará cualquier 
evaluación del grado en que el MRR haya contribuido a las transiciones ecológica y 
digital de la UE. 

No es posible medir la eficiencia, ya que la Comisión no recopila 
información sobre los costes reales 

35 El Reglamento Financiero define la eficiencia como «la óptima relación entre los 
medios empleados, las actividades acometidas y la consecución de los objetivos»18. La 
falta de información sobre el gasto real financiado por el MRR limita la evaluación de la 
eficiencia19. 

 
15 Informe Especial 14/2024, apartados 24 y 52. 

16 Informe Especial 13/2025, apartados 64 a 68. 

17 Informe Especial 26/2023, apartado 96. 

18 Artículo 33, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046. 

19 Informe Especial 26/2023, apartado 102 y recomendación 4, letra b). 

https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-14/SR-2024-14_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/es/publications/SR-2025-13
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32018R1046
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
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36 Por lo que respecta al MRR, la Comisión informa sobre los costes principalmente 
a través del cuadro de indicadores de recuperación y resiliencia20 («el cuadro de 
indicadores»), de los informes anuales21 y del informe de evaluación22 (que debe 
evaluar la eficiencia en el uso de los recursos). Sin embargo, en la práctica, toda la 
información relativa a los costes se basa en costes estimados o en valores unitarios 
(véase el apartado 39), ya que la Comisión no recopila ni utiliza información sobre los 
gastos reales23. 

37 Observamos que, en el contexto de la elevada inflación y la escasez de suministro 
provocada por la pandemia, los sobrecostes estaban afectando a la ejecución de 
numerosas medidas del MRR, como puso de relieve la Comisión en su evaluación 
intermedia del MRR24. Sin embargo, en nuestro informe especial sobre el apoyo del 
MRR a la transición digital, detectamos casos en los que los costes estimados 
superaban los costes reales (véase el recuadro 1). 

Recuadro 1 

Ejemplo de costes estimados superiores a los costes reales 

En Francia, en el caso de la medida «Modernización digital del Estado y los 
territorios», el objetivo se cumplió satisfactoriamente. Sin embargo, aunque los 
costes estimados ascendían a 500 millones de euros, los costes reales fueron de 
368 millones de euros (un 26 % inferiores). A pesar de ello, Francia recibió la 
financiación íntegra sobre la base del coste estimado de la medida. 

Fuente: Informe Especial 13/2025, apartado 47. 

 
20 Artículo 30 del Reglamento del MRR. 

21 Ibid., artículo 31, apartado 3, letra c). 

22 Ibid., artículo 32, apartado 2. 

23 Informe Especial 26/2023, apartado 87 y recomendación 4, letra b); e Informe Especial 
14/2024: «Transición ecológica – La contribución del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia es poco clara», apartado 57. 

24 Comisión Europea, «Mid-term evaluation of the Recovery and Resilience Facility», 
SWD(2024) 70, parte 4.1.5, letra B), p. 54. 

https://www.eca.europa.eu/es/publications/SR-2025-13
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2021/241/oj?eliuri=eli%3Areg%3A2021%3A241%3Aoj&locale=es
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-14/SR-2024-14_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-14/SR-2024-14_ES.pdf
https://commission.europa.eu/document/download/17c82840-518c-4c3d-ba98-7dae436b3a70_en?filename=SWD_2024_70_1_EN_autre_document_travail_service_part1_v4.pdf


21 

 

Los informes del MRR son fáciles de interpretar, pero proporcionan 
información limitada sobre el rendimiento y se enfrentan a riesgos en 
relación con la fiabilidad de los datos 

38 El Reglamento del MRR exige a la Comisión y a los Estados miembros que realicen 
un seguimiento de los avances en la ejecución de los PRR e informen a las distintas 
partes interesadas sobre la aplicación del MRR25. El cuadro de indicadores de 
recuperación y resiliencia («el cuadro de indicadores») pretende ser una herramienta 
para mostrar información de manera transparente al público sobre la ejecución del 
MRR26. Muestra los avances en la ejecución de los PRR para cada uno de los seis 
pilares27. La plataforma es interactiva y fácil de navegar28. 

39 Los informes de la Comisión sobre los avances en el marco de los seis pilares 
(«desembolso por pilar») se basan en un valor unitario idéntico calculado para cada 
hito y objetivo de un PRR determinado dividiendo la asignación total del plan por el 
número de hitos y objetivos que incluye (véase la ilustración 5). La «proporción de 
fondos del MRR que contribuye a cada pilar político» se basa en el supuesto bastante 
simplificado de que las medidas contribuyen por igual a los pilares políticos primario y 
secundario a los que se han asignado29. 

 
25 Artículos 16, 26, 27 y 29 a 32 del Reglamento del MRR. 

26 «Instrumento de Recuperación de la Unión Europea (NextGenerationEU): la Comisión 
Europea pone en marcha un cuadro de indicadores de recuperación y resiliencia», 
comunicado de prensa de la Comisión Europea, 15 de diciembre de 2021. 

27 Artículo 1 del Reglamento Delegado (UE) 2021/2106, por el que se establecen los 
indicadores comunes y los elementos detallados del cuadro de indicadores de recuperación 
y resiliencia. 

28 Informe Especial 26/2023, apartado 75. 

29 Ibid., apartado 101. 

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2021/241/oj?eliuri=eli%3Areg%3A2021%3A241%3Aoj&locale=es
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_6862
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_6862
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_6862
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32021R2106
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
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Ilustración 5 – Desembolsos por pilar 

 
Fuente: Cuadro de indicadores de recuperación y resiliencia de la Comisión a 9 de febrero de 2025. 

40 En consecuencia, cada hito y objetivo incluido en un PRR determinado tiene el 
mismo valor unitario, que no refleja ni los costes reales ni estimados de la medida en 
cuestión, ni la naturaleza del hito u objetivo. Esta manera de presentar los avances del 
MRR en el marco de los seis pilares resulta equívoca30. Sobre la base de nuestra 
recomendación31, la Comisión publica actualmente en el cuadro de indicadores la 
metodología empleada para informar sobre los desembolsos por pilar. 

41 Además, el cuadro de indicadores no siempre es transparente al presentar datos 
para los indicadores comunes32. Los Estados miembros no están obligados a aportar 
ninguna prueba justificativa junto con los datos (o explicaciones sobre las limitaciones 

 
30 Ibid., apartados 79 y 80. 

31 Ibid., recomendación 3. 

32 Ibid., apartado 81. 

https://ec.europa.eu/economy_finance/recovery-and-resilience-scoreboard/disbursements.html?lang=es
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
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de los datos comunicados), y en informes anteriores33 detectamos varios casos en los 
que comunicaron a la Comisión datos no fiables o no comparables, tales como: 

o estimaciones basadas en datos preliminares o aproximaciones cuando los datos 
reales no están ni van a estar disponibles; 

o datos notificados asociados a indicadores erróneos o diferentes tipos de datos 
para el mismo indicador común; 

o logros no atribuibles al MRR en los casos en que las medidas se financian 
parcialmente con cargo a fuentes nacionales u otras fuentes de la UE. 

42 La Comisión considera que la responsabilidad de la calidad de los datos sobre los 
indicadores comunes recae exclusivamente en los Estados miembros, a pesar de que el 
MRR se ejecuta en régimen de gestión directa. Solo realiza controles básicos de 
verosimilitud. La Comisión no tiene previsto auditar los datos subyacentes notificados, 
ya que el Reglamento del MRR no lo exige34. Esto reduce la fiabilidad de los datos. 

El marco de cumplimiento del MRR y las normas para la 
protección de los intereses financieros de la UE no son 
suficientemente sólidos 

43 Tal como exige el Reglamento del MRR, la Comisión verifica el cumplimiento 
satisfactorio de los hitos y objetivos, que es la principal condición para el pago en el 
marco del MRR35. Esto significa que la conformidad del gasto con las normas 
nacionales y de la UE no es una condición para que los Estados miembros reciban 
pagos del MRR. Los sistemas de control de la Comisión incluyen los siguientes 
elementos principales (véase la ilustración 6 para visualizarlos en su conjunto)36: 

o evaluación preliminar del cumplimiento satisfactorio de los hitos y objetivos 
incluidos en las solicitudes de pago de los Estados miembros; 

o auditorías ex post realizadas una vez efectuados los pagos a los Estados 
miembros; 

 
33 Informe Especial 13/2025, apartados 74 y 75; Informe Especial 26/2023, apartados 67 a 72, 

81 y 82; Informe Especial 14/2024, apartado 51. 

34 Informe Especial 26/2023, apartado 68. 

35 Artículo 24, apartado 3, del Reglamento del MRR. 

36 Informe Anual relativo al ejercicio 2023, apartados 11.5, 11.6 y 11.30. 

https://www.eca.europa.eu/es/publications/SR-2025-13
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-14/SR-2024-14_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021R0241
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/AR-2023/AR-2023_ES.pdf
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o auditorías de sistemas y de cumplimiento de los sistemas de control de los 
Estados miembros; para proteger los intereses financieros de la UE, la Comisión 
debe obtener garantías suficientes de los Estados miembros y depende en gran 
medida de sus sistemas de control, de conformidad con el marco jurídico del 
MRR. 

Ilustración 6 – Responsabilidades de la Comisión y de los Estados 
miembros en materia de garantía de cumplimiento de las condiciones de 
pago y protección de los intereses financieros de la UE 

 
Fuente: Informe Especial 09/2025, anexo I. 

https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2025-09/SR-2025-09_ES.pdf
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44 Sobre la base de este trabajo, la Comisión ofrece garantías sobre los tres 
elementos siguientes37: 

o la legalidad y la regularidad de los pagos realizados en el marco del MRR; 

o que, en el ámbito de la contratación pública y la ayuda estatal, los Estados 
miembros comprueban periódicamente, y desde mediados de 2023 de manera 
eficaz, que la financiación del MRR y las medidas de ejecución de reformas y 
proyectos de inversión hayan cumplido todas las normas aplicables, en particular 
en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses; 

o en casos de fraude, corrupción y conflicto de intereses que no hayan sido 
corregidos por el Estado miembro, o de incumplimientos graves de alguna 
obligación establecida en un acuerdo de financiación, que se ha reducido la ayuda 
en el marco del MRR y se han recuperado los importes adeudados al presupuesto 
de la UE. 

El Reglamento del MRR permite interpretaciones divergentes y una 
evaluación discrecional de los requisitos jurídicos 

45 Evaluamos la legalidad y regularidad de los pagos de subvenciones del MRR 
efectuados en los ejercicios 2021, 2022 y 2023 mediante la repetición de las 
verificaciones ex ante de la Comisión respecto de 785 hitos y objetivos, lo que 
representa el 75 % de los incluidos en las solicitudes de pago presentadas. También 
evaluamos las auditorías ex post de la Comisión y revisamos los informes anuales de 
actividades de la Dirección General de Asuntos Económicos y Financieros de la 
Comisión, así como los informes anuales de gestión y rendimiento de la Comisión. 
Estos procedimientos de auditoría constituyen la base de nuestras declaraciones 
anuales de fiabilidad. 

46 Nuestra auditoría de la regularidad del MRR se centra principalmente en si los 
hitos y objetivos se han cumplido satisfactoriamente. Esto representa una diferencia 
significativa con respecto a nuestro trabajo de auditoría en otros ámbitos del 
presupuesto, en los que evaluamos el cumplimiento de todas las normas nacionales y 
de la UE pertinentes hasta el nivel de los perceptores finales. Sobre la base de nuestro 

 
37 Informe Especial 09/2025: «Sistemas para garantizar la conformidad del gasto del MRR con 

las normas sobre contratación pública y ayudas estatales – Hay mejoras, pero no 
suficientes», apartados 34, 88 y 89. 

https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2025-09/SR-2025-09_ES.pdf
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Las ambigüedades del marco jurídico contribuyeron a los errores que detectamos 

50 En nuestro trabajo de elaboración de la declaración de fiabilidad se detectaron 
principalmente tres tipos de errores con impacto financiero: 

o hitos y objetivos cumplidos insatisfactoriamente (dieciséis casos); 

o incumplimiento del período de subvencionabilidad (ocho casos); 

o sustitución de los gastos presupuestarios nacionales ordinarios (seis casos). 

51 Además, detectamos un error en relación con un incumplimiento del principio de 
no incurrir en doble financiación y otro referente a la revocación de una medida de 
reforma. El cuadro 1 muestra que las ambigüedades del marco jurídico dieron lugar a 
interpretaciones divergentes de los requisitos jurídicos, contribuyendo así a la 
frecuencia de los tres tipos de error más comunes que detectamos. 
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El riesgo de doble financiación aumenta con los instrumentos que utilizan 
financiación no vinculada a los costes 

52 Nuestro reciente informe especial sobre la doble financiación concluyó que la 
introducción de instrumentos de financiación no vinculada a los costes puede dar lugar 
a un mayor riesgo de doble financiación, especialmente cuando estos se utilizan en 
combinación con diferentes programas de financiación de la UE que financian medidas 
y acciones similares durante el mismo período51. Además, la Comisión no ha aclarado 
la definición de doble financiación para reflejar la naturaleza específica del modelo de 
financiación no vinculada a los costes, ni las implicaciones para los sistemas de control 
de los Estados miembros52. La Comisión considera que el uso de dicha financiación no 
da lugar a un mayor riesgo de doble financiación y que el MRR cuenta con un sólido 
sistema de control para hacer frente a este riesgo. 

53 Asimismo, concluimos que los sistemas de control aplicados por la Comisión y los 
Estados miembros todavía no son suficientes para mitigar adecuadamente el aumento 
del riesgo de doble financiación entre el MRR y otros fondos de la UE53. Este es el caso, 
en particular, cuando las administraciones nacionales y regionales que ejecutan el MRR 
y los programas de cohesión utilizan sus propios sistemas informáticos, que no están 
interconectados. En algunos Estados miembros no es posible efectuar 
electrónicamente el cotejo de beneficiarios y proyectos para detectar la doble 
financiación54. El uso por parte de los Estados miembros de Arachne, la herramienta de 
detección del fraude facilitada por la Comisión, no está muy extendido55. 

54 Los PRR incluyen medidas para las que los Estados miembros estiman un coste 
nulo. Respecto a estas medidas, la Comisión alega que, por definición, no puede haber 
doble financiación56. Sin embargo, en nuestra opinión, la posibilidad de doble 
financiación no queda excluida de manera automática. En esencia, el mismo producto 
o resultado no debe ser financiado dos veces por el presupuesto de la UE mediante 
instrumentos de financiación basados o no en los costes. En nuestro trabajo de 
elaboración de la declaración de fiabilidad de 2022, detectamos un caso de doble 

 
51 Informe Especial 22/2024, apartado 100. 

52 Ibid., apartado 103 y recomendación 1. 

53 Ibid., apartados 100 y 101. 

54 Ibid., apartados 69 a 71. 

55 Ibid., apartados 72 a 77. 

56 Ibid., apartado 34. 

https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-22/SR-2024-22_ES.pdf


30 

 

financiación vinculado a una medida cuyos costes estimados eran nulos57. También 
constatamos que las medidas de coste cero no estaban sujetas a verificación alguna, lo 
que aumenta el riesgo de doble financiación58. 

Las revocaciones de hitos y objetivos no pueden abordarse con posterioridad a 2026 

55 Con arreglo al Reglamento del MRR, no pueden haberse revocado las medidas y 
acciones relacionadas con hitos y objetivos anteriormente cumplidos59. Los Estados 
miembros deben confirmar, en la declaración de gestión que acompaña a cada 
solicitud de pago, que esta condición de «no revocación» sigue cumpliéndose60. 

56 El Reglamento del MRR establece que las medidas correctoras por las 
revocaciones solo pueden llevarse a cabo hasta el 31 de diciembre de 2026, fecha en la 
que la Comisión abonará las últimas solicitudes de pago61. El Reglamento no especifica 
las consecuencias de una posible revocación posterior a la evaluación de la solicitud de 
pago final. 

57 En nuestro informe sobre el Estado de Derecho en la UE, señalamos que las 
disposiciones pertinentes del Reglamento del MRR proporcionan a la Comisión un 
conjunto de herramientas adicionales útiles para proteger los intereses financieros de 
la UE y garantizar la buena gestión financiera de los fondos de la UE62. Sin embargo, 
también constatamos que es posible que el cumplimiento formal de las medidas 
correctoras por parte de un Estado miembro no se traduzca necesariamente en 
mejoras efectivas y sostenidas. También existe el riesgo de que las medidas 
correctoras se reviertan posteriormente o de que se produzca un deterioro adicional 
de otros aspectos del Estado de Derecho. 

 
57 Informe Anual relativo al ejercicio 2022, apartado 11.30, y Análisis 01/2023. «La 

financiación de la UE a través de la política de cohesión y del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia: Un análisis comparativo», apartado 35. 

58 Informe Especial 22/2024, apartado 103. 

59 Artículo 24, apartado 3, del Reglamento del MRR. 

60 Informe Anual relativo al ejercicio 2022, apartado 11.31. 

61 Artículo 24, apartados 1 y 3, del Reglamento del MRR. 

62 Informe Especial 03/2024: «Estado de Derecho en la UE – Constituye un marco más idóneo 
para la protección de los intereses financieros de la UE, pero siguen existiendo riesgos», 
apartados 98 y 105. 

https://www.eca.europa.eu/es/publications/AR-2022
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/RW23_01/RW_RFF_and_Cohesion_funds_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-22/SR-2024-22_ES.pdf
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2021/241/oj/spa
https://www.eca.europa.eu/es/publications/AR-2022
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2021/241/oj?eliuri=eli%3Areg%3A2021%3A241%3Aoj&locale=es
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-03/SR-2024-03_ES.pdf
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La Comisión ha mejorado su trabajo de auditoría sobre contratación 
pública y ayudas estatales, pero sigue siendo insuficiente para ofrecer 
garantías 
La estrategia de auditoría de la Comisión de 2023 abarca los controles de los 
sistemas de los Estados miembros, pero detectamos algunos problemas relacionados 
con el alcance de sus auditorías 

58 La protección de los intereses financieros de la UE exige a los Estados miembros 
prevenir, detectar y corregir irregularidades graves, así como garantizar que los 
proyectos del MRR cumplan todas las normas nacionales y de la UE aplicables. Sin 
embargo, dado que el cumplimiento de dichas normas no es una condición para el 
pago, salvo que lo dispongan explícitamente los requisitos relativos a un hito u 
objetivo específico, las verificaciones ex ante de la Comisión no cubren este aspecto63. 

59 En la fase inicial del MRR, la Comisión declaró que los Estados miembros eran los 
únicos responsables de comprobar que la financiación del MRR se había utilizado 
correctamente de conformidad con todas las normas nacionales y de la UE aplicables y 
que la Comisión tenía solamente una responsabilidad residual en la protección de los 
intereses financieros de la UE64. A pesar de depender exclusivamente de los Estados 
miembros para garantizar el cumplimiento de las normas nacionales y de la UE, 
constatamos que el examen por parte de la Comisión de las disposiciones de auditoría 
y control del MRR descritas por los Estados miembros en sus PRR no incluía controles 
suficientes de la contratación pública ni de las ayudas estatales65. Además, la 
estrategia de auditoría inicial de la Comisión en lo referente al MRR no incluía 
auditorías destinadas a comprobar el cumplimiento de las normas nacionales y de la 
UE66. 

60 Constatamos que esto constituía una laguna en materia de fiabilidad y rendición 
de cuentas, dado que el incumplimiento de las normas sobre contratación pública o 
ayudas estatales es una fuente importante de errores en nuestras auditorías de otros 
programas de gasto de la UE67. Recomendamos a la Comisión que determinara las 
medidas necesarias para abordar las lagunas de fiabilidad en relación con el 

 
63 Informe Especial 07/2023, apartados 28, 34 y 35. 

64 Annual activity report 2021 - Economic and Financial Affairs, p. 52. 

65 Informe Especial 09/2025, apartado 7. 

66 Informe Especial 07/2023, apartado 33. 

67 Informe Anual relativo al ejercicio 2021, capítulo 1: «Declaración de fiabilidad e información 
de apoyo», ilustración 1.8. 

https://www.eca.europa.eu/lists/ecadocuments/sr-2023-07/sr-2023-07_es.pdf
https://commission.europa.eu/publications/annual-activity-report-2021-economic-and-financial-affairs_en
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2025-09/SR-2025-09_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/lists/ecadocuments/sr-2023-07/sr-2023-07_es.pdf
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/annualreports-2021/annualreports-2021_ES.pdf
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de contratación pública o la realización de auditorías que no cubrían todos los riesgos 
pertinentes en este ámbito. Para la concesión de ayudas estatales, los controles de los 
Estados miembros eran en su mayoría adecuados; sin embargo, los controles por parte 
de los organismos de auditoría a menudo no se realizaban o se efectuaban después de 
que el Estado miembro hubiera firmado la declaración de gestión y de que la Comisión 
hubiera realizado el correspondiente pago78. 

67 Además, en nuestros informes anuales detectamos varios casos de hitos y 
objetivos respecto a los cuales la información de las declaraciones de gestión no era 
suficientemente fiable, era inexacta o estaba incompleta. Los Estados miembros 
afectados no habían incluido en sus declaraciones ninguna reserva referente a 
cualquiera de estos casos. 

68 Sobre la base de nuestro trabajo, consideramos que, a pesar de las mejoras 
introducidas en su trabajo de auditoría, la Comisión no ha podido obtener garantías 
suficientes sobre si los Estados miembros disponen de sistemas de control interno 
eficaces para garantizar que el gasto del MRR cumple las normas sobre contratación 
pública y ayudas estatales. Esto no es coherente con las declaraciones anuales de 
fiabilidad de la Comisión emitidas hasta junio de 2024, que no incluían salvedades con 
respecto a los sistemas de control y auditoría del MRR por parte de los Estados 
miembros en lo que concierne a la contratación pública y las ayudas estatales79. 

Las reducciones de las contribuciones financieras no abordan las 
infracciones individuales de las normas de contratación pública 

69 Si la Comisión concluye, basándose en sus verificaciones ex ante, que no se ha 
cumplido satisfactoriamente un hito o un objetivo, el importe correspondiente 
(calculado aplicando la metodología de suspensión de los pagos) puede suspenderse 
durante un período de seis meses hasta que el Estado miembro aporte pruebas que 
acrediten su cumplimiento satisfactorio. En caso contrario, la Comisión debe reducir 
proporcionalmente la contribución financiera. La Comisión estableció un método para 
reducir las contribuciones financieras en caso de incumplimiento (parcial) de los hitos y 
objetivos80. Esta metodología se basa en varias apreciaciones que es preciso realizar, lo 

 
78 Ibid., apartados 13 y 14. 

79 Informe Especial 09/2025, apartado 18. 

80 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo: «Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia: Dos años después – Un instrumento único en el centro de la 
transformación ecológica y digital de la UE», COM(2023) 99 final, anexo II. 

https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2025-09/SR-2025-09_ES.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52023DC0099
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miembros por infracciones relacionadas con la contratación pública o los controles de 
las ayudas estatales85. 

73 También constatamos que las declaraciones de gestión de los Estados miembros 
deben indicar si las medidas financiadas por el MRR se vieron afectadas por el 
fraude86. Sin embargo, no existen orientaciones claras sobre cuándo debe notificarse 
un caso de presunto fraude, si existe un umbral de notificación y qué información 
normalizada debe notificarse para cada caso y sobre las medidas correctoras 
adoptadas87. Hasta el final de 2023, los Estados miembros no habían notificado ni un 
solo caso de presunto fraude en sus declaraciones de gestión. Sin embargo, el informe 
anual de 2023 de la Fiscalía Europea indicaba que había 206 investigaciones activas en 
relación con fondos del MRR, con un impacto potencial estimado de más de 
1 800 millones de euros88, la mayoría de las cuales habían sido notificadas por las 
autoridades de los Estados miembros. 

La ejecución avanza con retrasos y persisten riesgos en relación 
con la finalización de las medidas, los resultados y la 
financiación 

La ejecución está avanzando, pero se enfrenta a retrasos, lo que plantea 
riesgos para la finalización de las medidas y la consecución de los 
objetivos del MRR 
La prefinanciación facilitó inicialmente el desembolso de los fondos, pero la 
ejecución se enfrenta a retrasos a pesar de las modificaciones de los PRR 

74 El objetivo del MRR es fomentar la cohesión económica, social y territorial de la 
UE mejorando la resiliencia, la preparación frente a las crisis, la capacidad de ajuste y 
el potencial de crecimiento de los Estados miembros, mitigando el impacto social y 
económico de dicha crisis89. Por lo tanto, su objetivo es doble: mejorar la recuperación 
de la pandemia y la resiliencia frente a futuras crisis90. 

 
85 Ibid., apartado 21. 

86 Informe Anual relativo al ejercicio 2023, apartado 11.41. 

87 Informe Especial 07/2023, apartados 80 y 81. 

88 Informe Anual de 2023 de la Fiscalía Europea, p. 68. 

89 Artículo 4, apartado 1, del Reglamento del MRR. 

90 Informe Especial 13/2024, apartado 3. 

https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/AR-2023/AR-2023_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR-2023-07/SR-2023-07_ES.pdf
https://www.eppo.europa.eu/sites/default/files/2024-03/EPPO_Annual_Report_2023.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R0241
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-13/SR-2024-13_ES.pdf
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75 La absorción oportuna de la financiación del MRR es esencial para garantizar que 
pueda cumplir sus objetivos, en particular el de abordar las consecuencias de la crisis 
del COVID-1991. A falta de una definición clara en el Reglamento del MRR, definimos la 
absorción como la financiación de la UE desembolsada por la Comisión a los Estados 
miembros92. Además, basamos nuestra evaluación de la absorción oportuna en si los 
Estados miembros presentaron sus solicitudes de pago de conformidad con el 
calendario indicativo acordado en sus disposiciones operativas vigentes en el 
momento de la presentación de cada solicitud de pago93. 

76 Al final de 2024, todos los Estados miembros, excepto Hungría, habían firmado 
sus disposiciones operativas. Hungría no ha presentado solicitudes de pago y 
únicamente ha recibido prefinanciación, pues su PRR incluía 27 «superhitos», que 
debían alcanzarse antes de que pudiera efectuarse ningún pago ordinario94. 

77 El porcentaje de prefinanciación del MRR (la proporción de la asignación del 
Estado miembro desembolsada antes de que se efectúen los pagos formales 
vinculados a las condiciones de pago) es significativamente superior al de otros 
instrumentos de financiación de la UE95. En particular, los Estados miembros podían 
solicitar por adelantado hasta el 13 % de sus asignaciones del MRR en forma de 
prefinanciación. Inicialmente, la prefinanciación permitió que se pusieran a disposición 
más fondos rápidamente y, por tanto, era coherente con el objetivo del MRR de 
responder a la crisis provocada por el COVID-19. Para la mayoría de los Estados 
miembros, la prefinanciación inicial ayudó a colmar la brecha hasta sus primeros 
desembolsos periódicos96. 

78 La cofinanciación puede aumentar el compromiso y la implicación de un Estado 
miembro o un beneficiario. Sin embargo, el MRR no exige cofinanciación97. 

 
91 Ibid., apartado 10. 

92 Ibid., apartados 11 y 12. 

93 Artículo 20, apartado 6, y considerando 70 del Reglamento del MRR. 

94 Informe Especial 03/2024, apartados 64 y 65. 

95 Análisis 01/2023, apartado 67. 

96 Informe Especial 13/2024, apartados 18 a 20. 

97 Análisis 01/2023, apartado 71. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R0241
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-03/SR-2024-03_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/RW23_01/RW_RFF_and_Cohesion_funds_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-13/SR-2024-13_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/RW23_01/RW_RFF_and_Cohesion_funds_ES.pdf
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Ilustración 7 – Solicitudes de pago presentadas y financiación solicitada a 
31 de diciembre de 2024 (en comparación con los calendarios 
indicativos) 

 
Nota: A falta de un calendario indicativo, las solicitudes de pago de préstamos a España no se tienen en 
cuenta en los análisis. El análisis tampoco incluye a Hungría, ya que no había firmado las disposiciones 
operativas al final de 2024. 
Fuente: Tribunal de Cuentas Europeo, a partir de las disposiciones operativas vigentes en el momento de 
la presentación de cada solicitud de pago y de las decisiones de ejecución del Consejo (para la 
financiación y el calendario), y del cuadro de indicadores de recuperación y resiliencia de la Comisión 
(para las fechas reales de presentación de las solicitudes de pago). 
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80 A pesar de que la mayoría de los Estados miembros (18 de 26) habían actualizado 
los calendarios indicativos en sus disposiciones operativas, más de la mitad de las 
solicitudes de pago no se habían presentado en los plazos previstos. También 
observamos que los retrasos se habían vuelto más frecuentes a medida que avanzaba 
la ejecución del MRR. Mientras que el 63 % de las solicitudes del primer pago (24 de 
38) se presentaron en plazo, esta proporción se redujo al 61 % para la segunda 
solicitud de pago (22 de 36) y al 23 % para la tercera (8 de 31). Del mismo modo, el 
27 % de las solicitudes del cuarto pago (6 de 22) se presentaron a tiempo. En el caso de 
las medidas digitales, constatamos que los retrasos en la ejecución de las medidas 
incluidas en nuestra muestra estaban más extendidos de lo indicado en los informes 
de la Comisión o de lo reflejado en los PRR revisados98. 

81 Detectamos una serie de factores comunes que contribuyen a los retrasos en la 
ejecución de los PRR99. Entre ellos figuran circunstancias externas como la guerra de 
agresión de Rusia contra Ucrania desde febrero de 2022, que ha provocado inflación y 
precios récord de la energía en la UE. También figura la subestimación del tiempo 
necesario para ejecutar las medidas, en particular los proyectos innovadores o de 
infraestructuras de gran tamaño (véase la ilustración 8). 

 
98 Informe Especial 13/2025, apartado 44. 

99 Informe Especial 13/2024, apartados 28 a 52; Dictamen 04/2022 sobre la propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2021/241 en lo relativo a los capítulos de REPowerEU en los planes de recuperación y 
resiliencia, apartado 14. 

https://www.eca.europa.eu/es/publications/SR-2025-13
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-13/SR-2024-13_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/lists/ecadocuments/op22_04/op_repowereu_es.pdf
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Ilustración 8 – Factores comunes que contribuyen a los retrasos en la 
ejecución de los PRR 

 
Fuente: Informe Especial 13/2024, apartados 28 a 52. 

82 El Reglamento del MRR especifica cuatro circunstancias en las que un Estado 
miembro puede modificar su PRR, en particular si ya no es posible alcanzar los hitos y 
objetivos debido a «circunstancias objetivas»100 (como la elevada inflación o las 
perturbaciones de la cadena de suministro, la determinación de alternativas más 
adecuadas para aplicar una medida o la existencia de dificultades jurídicas o técnicas). 
En general, los Estados miembros propusieron modificaciones de los PRR con el fin de 
ofrecer una solución para las medidas que no serían alcanzables por otros medios. Por 
lo tanto, dichas modificaciones pueden facilitar la absorción101. Las orientaciones de la 

 
100 Artículo 21 del Reglamento del MRR; Comisión Europea, «Orientación sobre los planes de 

recuperación y resiliencia» (C/2024/4618), pp. 5 y 6 

101 Informe Especial 13/2024, apartado 62. 

https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-13/SR-2024-13_ES.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R0241
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:C_202404618&qid=1744043345760
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-13/SR-2024-13_ES.pdf
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Comisión establecen que los cambios propuestos no deben reducir la ambición general 
de los PRR102. 

83 En total, hasta el final de 2024 se habían introducido 1 092 modificaciones de las 
medidas incluidas en los PRR sobre la base de circunstancias objetivas103. En los 
Estados miembros incluidos en nuestra muestra, estas modificaciones se referían 
principalmente a la reducción de los objetivos, al aplazamiento de la finalización de las 
medidas o a la supresión de medidas del PRR104. Si bien queda por ver en qué medida 
estas modificaciones influirán en la absorción y disminuirán los retrasos105, 
contribuyeron a un aumento de la proporción de medidas del MRR que debían 
completarse en los últimos ocho meses (entre enero y agosto de 2026) del período de 
ejecución del MRR, que pasó del 29 % al 37 %. 

Más de un tercio de las medidas deben finalizar en 2026, lo que plantea riesgos para 
su conclusión y para los intereses financieros de la UE 

84 Todas las medidas previstas en los PRR deben concluir a más tardar el 31 de 
agosto de 2026106. Sin embargo, en diciembre de 2024, la mayor parte de los hitos y 
objetivos no se habían cumplido todavía de manera satisfactoria (véase la 
ilustración 9). Además, dos Estados miembros, Hungría y Suecia, no habían recibido 
aún ninguna financiación por el cumplimiento satisfactorio de hitos y objetivos. Suecia 
presentó sus dos primeras solicitudes de pago el 20 de diciembre de 2024; la 
evaluación de ambas solicitudes se encontraba en curso en el momento de nuestro 
trabajo en el marco del presente análisis. 

 
102 Comisión Europea, «Orientación sobre los planes de recuperación y resiliencia en el 

contexto de REPowerEU» (2023/C 80/01), p. 12. 

103 A partir de la base de datos FENIX de la Comisión. 

104 Informe Especial 13/2024, apartado 60 y cuadro 1. 

105 Ibid., apartado 95. 

106 Artículo 18, apartado 4, letra i), del Reglamento del MRR. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52023XC0303(01)
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-13/SR-2024-13_ES.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R0241
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Ilustración 9 – Avances en la ejecución de los PRR hasta diciembre de 
2024 y compromisos pendientes al final del MRR (subvenciones y 
préstamos) 

 
Nota: La ilustración muestra el número de medidas completadas hasta el final de 2024, sobre la base de 
los hitos y objetivos evaluados por la Comisión como cumplidos satisfactoriamente hasta el final de 
2024. La financiación abonada hasta diciembre de 2024 incluye los pagos netos (subvenciones y 
préstamos) a los Estados miembros y los importes de prefinanciación liquidados. 

Fuente: Tribunal de Cuentas Europeo, a partir de la base de datos Fenix y del cuadro de indicadores de 
recuperación y resiliencia de la Comisión. 

85 Además, la ejecución del MRR presenta mayores dificultades en la segunda mitad 
de su período de ejecución107, debido principalmente: 

o al cambio de las reformas por inversiones (véase la ilustración 10), que pueden 
ser bastante complejas, sobre todo en el caso de los proyectos innovadores o de 
infraestructuras de gran tamaño; 

o al cambio en la naturaleza de los hitos y objetivos, que se refieren a fases de 
ejecución más avanzadas y, por lo tanto, a menudo son más difíciles de llevar a 
cabo que los anteriores, relacionados con las fases iniciales de la ejecución. 

 
107 Informe Especial 13/2024, apartados 37 y 81 a 84; Comisión Europea, Declaraciones del 

vicepresidente ejecutivo Dombrovskis y del comisario Gentiloni en la conferencia de prensa 
sobre la evaluación intermedia del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 21 de febrero 
de 2024. 

https://ec.europa.eu/economy_finance/recovery-and-resilience-scoreboard/index.html
https://ec.europa.eu/economy_finance/recovery-and-resilience-scoreboard/index.html
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-13/SR-2024-13_ES.pdf
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/statement_24_971
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/statement_24_971
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/statement_24_971
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Ilustración 10 – Número de medidas cuya finalización estaba prevista por 
trimestre (2020-2026) 

 
Nota: La ilustración muestra los datos disponibles en la base de datos Fenix de la Comisión a 10 de 
enero de 2025. De las 2 882 medidas incluidas en total en los PRR, 14 carecen de los hitos y objetivos 
correspondientes en la base de datos Fenix. Por lo tanto, esas medidas no se tuvieron en cuenta para 
este análisis. El Consejo aprobó el primer PRR en el tercer trimestre de 2021 

Fuente: Tribunal de Cuentas Europeo, a partir de la base de datos Fenix de la Comisión. 

86 En total, está prevista la finalización de 1 060 medidas (el 37 %) en el último año 
del período de subvencionabilidad del MRR. En 2026, los Estados miembros tienen 
previsto concluir más del 50 % de las inversiones y más del 16 % de las reformas 
incluidas en sus PRR. 

87 Las asignaciones de subvenciones de los Estados miembros se calculan sobre la 
base de la metodología establecida en el Reglamento del MRR108, y la asignación 
máxima de préstamos de cada Estado miembro se calcula como porcentaje de su renta 
nacional bruta. Sin embargo, el perfil de pagos de cada Estado miembro —un 
calendario en el que se establecen las cantidades que recibirá en función del 
cumplimiento satisfactorio de los hitos y objetivos, y cuándo las percibirá— se define 
en la correspondiente Decisión de Ejecución del Consejo. Los perfiles de pago son fruto 
de las negociaciones con el Estado miembro de que se trate. A pesar de tener en 

 
108 Anexos I a III del Reglamento del MRR. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R0241
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cuenta la cantidad y la importancia de los hitos y objetivos, los perfiles de pago no son 
necesariamente un fiel reflejo109. 

88 Al final de 2024, la Comisión había desembolsado el 42 % de la asignación total 
del MRR (subvenciones y préstamos) por el cumplimiento satisfactorio del 28 % de 
todos los hitos y objetivos (véase la ilustración 9). El MRR está diseñado de tal manera 
que los desembolsos no reflejan necesariamente la cantidad y la importancia de los 
hitos y objetivos. Esto puede dar lugar al riesgo de que se abone una proporción 
significativa de la financiación del MRR sin que los Estados miembros hayan finalizado 
las medidas correspondientes. Dado que el Reglamento del MRR no ofrece la 
posibilidad de recuperar fondos si no se completan las medidas, esto supone un riesgo 
para la consecución de los objetivos del MRR y, por tanto, para la protección de los 
intereses financieros de la UE110. 

El desembolso de fondos a los Estados miembros no significa que hayan llegado a los 
perceptores finales ni a la economía real 

89 De acuerdo con nuestra definición, se considera que la financiación se absorbe 
una vez desembolsada a los Estados miembros, como beneficiarios de los fondos del 
MRR (véase el apartado 75). Por lo tanto, la absorción no se refiere a que estos fondos 
hayan llegado a los perceptores finales ni a la economía real. En nuestro informe 
anterior, basado en datos recibidos de 15 Estados miembros hasta octubre de 2023, 
constatamos que solo alrededor de la mitad de los fondos abonados a los Estados 
miembros había llegado a los perceptores finales111. 

90 Los Estados miembros están obligados a publicar las listas de los 100 perceptores 
finales que reciben el mayor importe de financiación para la ejecución de las medidas 
incluidas en sus PRR, y a actualizar esas listas dos veces al año. En el contexto del MRR, 
un «perceptor final» se define como la última entidad que recibe fondos que no es un 
contratista o subcontratista112, pero las autoridades nacionales confirmaron que esta 
definición sigue dejando margen para la interpretación. En nuestro análisis de estas 
listas, observamos que la interpretación del término «perceptor final» difería entre los 

 
109 Informe Especial 13/2024, apartado 87. 

110 Informe Especial 13/2024, apartado 90. 

111 Ibid., apartado 54. 

112 Comisión Europea, «Orientación sobre los planes de recuperación y resiliencia en el 
contexto de REPowerEU» (2023/C 80/01), p. 34. 

https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-13/SR-2024-13_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-13/SR-2024-13_ES.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52023XC0303(01)
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Estados miembros para medidas similares (véase el recuadro 2), lo que limitaba la 
información sobre la financiación del MRR que ya ha llegado a la economía real. 

Recuadro 2 

Ejemplos de interpretaciones divergentes del término «perceptor 
final» 

En las medidas relacionadas con la concesión de financiación a las empresas, en 
algunos Estados miembros los perceptores finales incluían instituciones que 
concedían la financiación a nivel nacional o incluso de la UE (como el Banco 
Europeo de Inversiones, el Fondo Europeo de Inversiones o el Banco Europeo de 
Reconstrucción y Desarrollo), mientras que otros Estados miembros entendían 
que se refería a las empresas que reciben la financiación. 

En el caso de las medidas relacionadas con la renovación energética de edificios 
públicos, los registrados como perceptores finales en algunos Estados miembros 
eran ministerios o municipios, y en otros se trataba de empresas energéticas 
públicas o privadas. 

En las medidas relacionadas con el suministro de dispositivos digitales en la 
educación, los registrados como perceptores finales en algunos Estados miembros 
eran ministerios o municipios, y en otros, las propias universidades o escuelas. 

Fuente: Informe Especial 13/2024, apartados 55 y 56. 

En general, las medidas del MRR han logrado las realizaciones previstas, 
pero sus resultados son limitados en lo que se refiere a la respuesta a los 
desafíos estructurales y la contribución a los objetivos de la UE 
La mayoría de las medidas digitales y del mercado laboral incluidas en la muestra 
han logrado las realizaciones previstas, pero hasta ahora solo la mitad de ellas 
aproximadamente han producido resultados 

91 Nuestro análisis de las medidas digitales incluidas en la muestra declaradas por 
los Estados miembros como finalizadas mostró que, en 10 de las 15 medidas (67 %), las 
realizaciones previstas se habían alcanzado en el momento de la auditoría113 (junio de 
2024). Además, 9 de las 15 medidas (60 %) habían producido resultados, de los que un 
47 % eran significativos y un 13 % limitados114. 

 
113 Informe Especial 13/2025, apartado 50 y cuadro 2. 

114 Ibid., cuadro 3. 

https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-13/SR-2024-13_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/es/publications/SR-2025-13
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92 De manera similar, 25 de las 30 reformas del mercado laboral (83 %) incluidas en 
nuestra muestra que debían concluir a más tardar al final de 2023 habían alcanzado en 
gran medida sus hitos y objetivos y, por lo tanto, sus realizaciones previstas115. Sin 
embargo, en 11 de estas 25 medidas (44 %), los Estados miembros no pudieron 
aportar pruebas adecuadas de la consecución de resultados. Los resultados eran 
significativos en solo 3 reformas, mientras que eran limitados en las otras 11116. 

93 Observamos que los resultados tardan tiempo en materializarse y que las 
reformas estructurales a menudo requieren la adopción o modificación de leyes. Los 
efectos de estos cambios jurídicos pueden tardar un tiempo en notarse sobre el 
terreno. Al mismo tiempo, las reformas pueden estar sujetas a factores que escapan al 
control de las autoridades nacionales (por ejemplo, cambios económicos o 
políticos)117. La ausencia de indicadores adecuados limita significativamente la 
posibilidad de evaluar los resultados o el impacto de las reformas del MRR en el 
ámbito del mercado laboral. Aunque el Reglamento del MRR no exige explícitamente a 
los Estados miembros que establezcan indicadores de resultados específicos, 
consideramos que son esenciales para evaluar el rendimiento118. 

Es probable que la contribución financiera del MRR a los objetivos climáticos de la UE 
se haya sobrestimado, mientras que la estimación es correcta en lo que respecta a 
los objetivos digitales 

94 El Reglamento del MRR estableció objetivos cuantitativos para las medidas 
climáticas y digitales incluidas en los PRR (al menos el 37 % y el 20 %, 
respectivamente)119. Al evaluar estos planes, la Comisión examinó si cumplían estos 
umbrales mínimos aplicando los coeficientes (0 %, 40 % o 100 %) asignados a las 
medidas y submedidas pertinentes120 en consonancia con las metodologías de 
seguimiento para la acción por el clima y de etiquetado digital establecidas en el 
Reglamento del MRR121. 

 
115 Informe Especial 10/2025, apartado 55. 

116 Ibid., apartado 63. 

117 Ibid., apartado 64. 

118 Ibid., apartado 65. 

119 Artículo 18, apartado 4, letras e) y f), del Reglamento del MRR. 

120 Informe Especial 14/2024, apartado 20. 

121 Artículo 19, apartado 3, letras e) y f), y anexos VI y VII del Reglamento del MRR. 

https://www.eca.europa.eu/es/publications/SR-2025-10
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R0241
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-14/SR-2024-14_ES.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R0241
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95 Si bien reconocemos que el seguimiento del gasto relacionado con el clima 
implica un alto nivel de aproximación, nuestras auditorías mostraron que algunos 
coeficientes climáticos (los aplicables a los ferrocarriles, las redes eléctricas y los 
nuevos edificios) dan lugar a sobrestimaciones, por ejemplo, al no tener en cuenta las 
emisiones de gases de efecto invernadero de la fase de construcción de las 
inversiones, lo que en realidad da lugar a una menor contribución a los objetivos 
climáticos122 (véase el recuadro 3). Usando coeficientes climáticos más conservadores, 
calculamos una sobrestimación de aproximadamente 34 500 millones de euros en 
relación con tres campos de intervención (edificios energéticamente eficientes, 
sistemas de energía inteligentes y ferrocarriles)123. 

Recuadro 3 

Ejemplo de coeficiente que da lugar a una sobrestimación de la 
contribución del MRR a los objetivos climáticos de la UE 

El Reglamento del MRR asigna un coeficiente climático del 40 % a la construcción 
de cualquier edificio nuevo de alta eficiencia, mientras que nosotros consideramos 
que no hay ningún ahorro real de energía derivado de la construcción de nuevos 
edificios. Consideramos que el coeficiente climático del 40 % no puede justificarse 
en este caso y que, en lugar de ello, se debería haber asignado un coeficiente del 
0 %124. 

Fuente: Informe Especial 14/2024, apartados 19 a 23. 

96 Por otro lado, nuestro análisis de todas las medidas etiquetadas como digitales 
mostró que los Estados miembros y la Comisión aplicaron correctamente la 
metodología de etiquetado digital decidida por los colegisladores, y que todos los 
Estados miembros alcanzaron o incluso superaron el umbral del 20 % en esa fase125. 

97 Sobre la base del Reglamento del MRR, tanto el seguimiento para la acción por el 
clima como el etiquetado digital fueron ejercicios ex ante basados en los costes 
estimados, realizados en el momento de la evaluación de los PRR. Como ocurre con 
otras medidas del MRR (véase el apartado 36), la Comisión no supervisa los costes 
reales de la aplicación de medidas ecológicas y digitales para evaluar la proporción 

 
122 Informe Especial 14/2024, apartado 73. 

123 Ibid., apartado 23 e ilustración 4. 

124 Ibid., apartados 19 a23. 

125 Informe Especial 13/2025, apartado 21. 

https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-14/SR-2024-14_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-14/SR-2024-14_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/es/publications/SR-2025-13
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final del gasto de los PRR que contribuye a estos objetivos. Por lo tanto, no será 
posible determinar la proporción final sobre la base de los costes reales126. 

La contribución del MRR a los objetivos más generales de la UE y a la respuesta a los 
desafíos estructurales señalados en las recomendaciones específicas por país es 
limitada 

98 Una novedad clave del MRR era exigir a los Estados miembros que propusieran 
PRR con reformas e inversiones que contribuyeran a abordar «la totalidad o una parte 
significativa» de los retos señalados en las recomendaciones específicas por país (REP) 
en el marco del Semestre Europeo127 y vincular los desembolsos a sus avances en la 
finalización de dichas medidas. 

99 La evaluación de los PRR realizada por la Comisión llegó a la conclusión de que las 
REP pertinentes se habían abordado parcialmente o en su totalidad128. Aunque en 
general estamos de acuerdo con esta evaluación, observamos que persistían lagunas, 
relacionadas en gran medida con los desafíos estructurales recurrentes a los que los 
Estados miembros llevan años enfrentándose129. Además, algunas REP están 
redactadas en términos generales y no son lo suficientemente específicas como para 
ofrecer a los Estados miembros orientaciones para seleccionar reformas o inversiones 
específicas que puedan contribuir a hacer frente al reto o la necesidad en cuestión130. 

100 En nuestro informe sobre las reformas del mercado laboral, constatamos que 
los PRR incluían reformas que variaban en cuanto a su alcance y grado de ambición131. 
Sin embargo, en el caso de algunas de estas reformas, el cumplimiento de los hitos y 
objetivos puede no traducirse necesariamente en cambios estructurales en el mercado 
laboral del Estado miembro correspondiente132. En nuestro informe sobre la transición 
digital constatamos asimismo que los Estados miembros no siempre asignaron su 
financiación del MRR de conformidad con sus principales necesidades digitales, y 

 
126 Informe Especial 14/2024, apartado 63, e Informe Especial 13/2025, apartado 21. 

127 Artículo 17, apartado 3, del Reglamento del MRR; COM(2023) 99, p. 2; Comisión Europea, 
SWD(2024) 70, parte 2.1.2, p. 6 

128 Informe Especial 21/2022, ilustración 2. 

129 Ibid., apartados 51 a 53. 

130 Informe Especial 13/2025, apartado 25. 

131 Informe Especial 10/2025, apartados 28 y 29. 

132 Ibid., apartado 61. 

https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-14/SR-2024-14_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/es/publications/SR-2025-13
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2021/241/oj?eliuri=eli%3Areg%3A2021%3A241%3Aoj&locale=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52023DC0099
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52024SC0070
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR22_21/SR_NRRPs_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/es/publications/SR-2025-13
https://www.eca.europa.eu/es/publications/SR-2025-10
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varios de ellos asignaron una gran parte de su financiación del MRR a ámbitos en los 
que ya estaban obteniendo resultados muy superiores a la media de la UE133. 

101 Según nuestro análisis de una muestra de reformas del mercado laboral, el 
31 % de las REP no se abordaron mediante ninguna reforma incluida en los PRR, y solo 
el 15 % se abordaron plenamente mediante reformas en el marco del MRR (véase la 
ilustración 11)134. Ninguno de los 26 Estados miembros que recibieron 
subrecomendaciones específicas por país relativas al mercado laboral en el período 
2019/2020 las ha abordado plenamente con reformas pertinentes en el marco del 
MRR, y solo 4 las han abordado en gran medida135. 

Ilustración 11 – Grado en que las reformas del MRR en el ámbito del 
mercado laboral han abordado las subrecomendaciones específicas por 
país de dicho ámbito 

 
Fuente: Informe Especial 10/2025, ilustración 6. 

102 Hasta el momento, la finalización de las reformas del mercado laboral en el 
marco del MRR ha tenido únicamente un impacto limitado en la aplicación de las REP 
pertinentes136, ya que solo alrededor del 30 % de las reformas incluidas en nuestra 
muestra contribuyeron a mejorar la evaluación de la Comisión de los avances de los 
Estados miembros en relación con las subrecomendaciones específicas por país 
correspondientes. Esto indica que la conclusión con éxito de una reforma del mercado 
laboral del MRR no era el factor clave para la Comisión a la hora de evaluar los avances 
en la aplicación de las subrecomendaciones específicas por país. No obstante, 
reconocemos que la aplicación del MRR está en curso y que puede ser demasiado 
pronto para que surjan resultados significativos de estas reformas137. 

 
133 Informe Especial 13/2025, apartado 29. 

134 Informe Especial 10/2025, apartado 39. 

135 Ibid., apartado 42. 

136 Ibid., apartado 69 y cuadro 6. 

137 Ibid., apartados 71 y 72. 

Plenamente En gran medida De forma marginal Los PRR no incluyen ninguna 
reforma para abordar las REP

No 
abordadas

15 % 25 % 26 % 31 %3 %

https://www.eca.europa.eu/es/publications/SR-2025-10


51 

 

La Comisión consiguió establecer un mecanismo encaminado a aumentar 
los empréstitos para financiar el MRR, pero el aumento de los costes de 
financiación ejercerá presión sobre los presupuestos futuros de la UE 

103 El MRR se financia principalmente mediante empréstitos suscritos en los 
mercados138. La Comisión ya tenía un historial de obtención de empréstitos en los 
mercados financieros en nombre de la UE y la capacidad para hacerlo139. Sin embargo, 
la magnitud de la deuda emitida para financiar el MRR y la financiación de las 
subvenciones mediante empréstitos representan novedades para la UE140. 

104 En cualquier caso, la Comisión ha ampliado con éxito sus actividades, lo que ha 
permitido obtener oportunamente préstamos de fondos de conformidad con los 
límites establecidos en la normativa y a costes acordes a su posición en el mercado141. 
La Comisión también cumplió todos los requisitos normativos fundamentales para la 
cartera de deuda de NextGenerationEU y gestionó la liquidez de la cuenta bancaria de 
NextGenerationEU de manera eficiente142. 

105 Hasta el 30 de junio de 2024, la Comisión había emitido cerca de 
360 000 millones de euros en bonos de la UE, y había desembolsado 150 700 millones 
de euros en subvenciones y 84 100 millones de euros en préstamos a los Estados 
miembros143. Constatamos que, en los dos primeros años de emisión, la rentabilidad 
de mercado de los bonos de NextGenerationEU fue comparable a la de los bonos de 
los Estados miembros con calificaciones crediticias similares144. En general, 
consideramos que la Comisión estableció rápidamente un sistema de gestión de la 

 
138 Artículo 5, apartado 1, de la Decisión del Consejo (UE, Euratom) 2020/2053 relativa al 

sistema de recursos propios de la UE. 

139 Informe Especial 18/2015: «Ayuda financiera a los países con dificultades», apartados 115 a 
136. 

140 Análisis 01/2023, apartado 21; Informe Especial 16/2023: «Gestión de la deuda del 
Instrumento Europeo de Recuperación (NextGenerationEU) en la Comisión: El comienzo es 
alentador, pero es necesario reforzar la conformidad con las buenas prácticas», apartado 2. 

141 Informe Especial 16/2023, apartado 89. 

142 Ibid., apartados 57 y 70. 

143 «Informe semestral sobre la ejecución de las operaciones de empréstito, gestión de la 
deuda y operaciones de préstamo relacionadas […]: 1 de enero de 2024 – 30 de junio de 
2024», Comisión Europea, COM(2024) 369, pp. 5 y 6. 

144 Informe Especial 16/2023, apartado 63. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32020D2053&from=ES
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR15_18/SR_CRISIS_SUPPORT_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/RW23_01/RW_RFF_and_Cohesion_funds_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-16/SR-2023-16_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-16/SR-2023-16_ES.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52024DC0369
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52024DC0369
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52024DC0369
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52024DC0369
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-16/SR-2023-16_ES.pdf
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deuda para este instrumento, que permitió obtener de manera oportuna los fondos 
necesarios en régimen de préstamo. 

106 Los bonos iniciales se emitieron en un momento en que los tipos de interés 
eran históricamente bajos. Desde entonces, la exposición del presupuesto de la UE ha 
aumentado principalmente debido al aumento de los costes de financiación de los 
empréstitos de NextGenerationEU145. En 2020, la Comisión había previsto unos costes 
de 14 900 millones de euros para financiar los pagos de cupones e intereses de los 
empréstitos de NextGenerationEU. Estas estimaciones se basaron en los tipos de 
interés esperados de los empréstitos, que oscilaban entre el 0,55 % en 2021 y el 1,15 % 
en 2027146. Sin embargo, los tipos de interés han aumentado de manera significativa, 
hasta el 3,13 %, en el primer semestre de 2024147. En nuestro Informe Anual relativo al 
ejercicio 2023 observamos que existe el riesgo de que los costes de financiación de los 
empréstitos de NextGenerationEU se dupliquen con creces para 2026 con respecto a la 
estimación inicial148. 

107 La deuda generada para financiar las subvenciones del MRR será reembolsada 
por el presupuesto de la UE. Aunque la Comisión propuso introducir nuevos recursos 
propios para principios de 2023149 con objeto de financiar el reembolso de la deuda 
del MRR relacionada con las subvenciones, todavía no existe un acuerdo político al 
respecto. Esto, unido al significativo aumento de los costes de financiación de los 
empréstitos de NextGenerationEU en comparación con las estimaciones iniciales, 
ejercerá una presión considerable sobre los presupuestos futuros de la UE, y los 
empréstitos generan riesgos adicionales. Además, la cuenta de pérdidas y ganancias no 
incluye como ingresos el importe tomado en préstamo en el marco de 
NextGenerationEU. Esto repercute negativamente en el resultado económico de la UE. 
Los resultados económicos negativos aumentan el déficit del activo neto, como se 
refleja en el balance de la UE150. 

 
145 Informe Anual relativo al ejercicio 2023, apartados 2.50 y 2.53, e ilustración 2.23. 

146 Ibid., apartados 2.48 a 2.50. 

147 Comisión Europea, «Informe semestral sobre la ejecución de las operaciones de empréstito, 
gestión de la deuda y operaciones de préstamo relacionadas […]», COM(2024) 369. 

148 Informe Anual relativo al ejercicio 2023, apartados 2.40 a 2.45. 

149 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y 
Social Europeo y al Comité de las Regiones: «La nueva generación de recursos propios para 
el presupuesto de la UE», COM(2021) 566, sección 3. 

150 Informe Anual relativo al ejercicio 2023, apartado 2.47. 
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Anexo 

Anexo – Informes, análisis y dictámenes del Tribunal de 
Cuentas Europeo relacionados con el MRR (hasta abril de 2025) 

Código Título 

Dictamen 06/2020 Dictamen sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 
por el que se establece un Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

Informe anual relativo al 
ejercicio 2021 Capítulo 10: «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» 

Dictamen 04/2022 

Dictamen sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2021/241 en lo relativo a los capítulos de 
REPowerEU en los planes de recuperación y resiliencia y se modifican el 
Reglamento (UE) 2021/1060, el Reglamento (UE) 2021/2115, la 
Directiva 2003/87/CE y la Decisión (UE) 2015/1814 

Informe Especial 21/2022 La evaluación efectuada por la Comisión de los planes nacionales de recuperación y 
resiliencia es adecuada en general, pero persisten los riesgos en la ejecución 

Informe anual relativo al 
ejercicio 2022 

Capítulo 2: «Gestión presupuestaria y financiera» 

Capítulo 11: «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» 

Análisis 01/2023 La financiación de la UE a través de la política de cohesión y del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia: Un análisis comparativo 

Informe Especial 07/2023 

Concepción del sistema de control de la Comisión para el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia – El nuevo modelo de ejecución sigue presentando 
lagunas de fiabilidad y rendición de cuentas a escala de la UE, a pesar del 
exhaustivo trabajo previsto 

Informe Especial 16/2023 
Gestión de la deuda del Instrumento Europeo de Recuperación (NextGenerationEU) 
en la Comisión: El comienzo es alentador, pero es necesario reforzar la 
conformidad con las buenas prácticas 

Informe Especial 26/2023 
Marco de seguimiento del rendimiento del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia – Se miden los avances en la ejecución, pero no se refleja 
suficientemente el rendimiento 

Informe Especial 13/2024 
La absorción de fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia – Sigue 
avanzando aunque con retraso y persisten los riesgos en la finalización de las 
medidas y, por tanto, en la consecución de los objetivos del Mecanismo 

Informe Especial 14/2024 Transición ecológica – La contribución del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
es poco clara 

Informe anual relativo al 
ejercicio 2023 

Capítulo 2: «Gestión presupuestaria y financiera» 

Capítulo 11: «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» 

Informe Especial 22/2024 

Doble financiación con cargo al presupuesto de la UE – Los sistemas de control 
carecen de elementos esenciales para mitigar el creciente riesgo que plantea el 
modelo de financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia no vinculado 
a los costes 

Informe Especial 09/2025 Sistemas para garantizar la conformidad del gasto del MRR con las normas sobre 
contratación pública y ayudas estatales: Hay mejoras, pero no suficientes 

https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/OP20_06/OP20_06_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/annualreports-2021/annualreports-2021_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/annualreports-2021/annualreports-2021_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/lists/ecadocuments/op22_04/op_repowereu_es.pdf
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR22_21/SR_NRRPs_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/es/publications/AR-2022
https://www.eca.europa.eu/es/publications/AR-2022
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/RW23_01/RW_RFF_and_Cohesion_funds_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/lists/ecadocuments/sr-2023-07/sr-2023-07_es.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-16/SR-2023-16_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2023-26/SR-2023-26_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-13/SR-2024-13_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-14/SR-2024-14_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/AR-2023/AR-2023_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/AR-2023/AR-2023_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2024-22/SR-2024-22_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/ECAPublications/SR-2025-09/SR-2025-09_ES.pdf
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Abreviaturas 
MRR: Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

PRR: Plan de recuperación y resiliencia 

REP: Recomendación específica por país 
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Glosario 
Absorción: Medida en que los Estados miembros han recibido financiación del MRR 
por parte de la Comisión por el cumplimiento satisfactorio de hitos y objetivos. 

Disposición operativa: Acuerdo entre la Comisión y un Estado miembro sobre 
cuestiones técnicas relacionadas con la ejecución de su plan de recuperación y 
resiliencia. 

Eficacia: Medida en que se alcanzan los objetivos perseguidos mediante las actividades 
acometidas. 

Eficiencia: La mejor relación entre los recursos empleados, las actividades que se 
emprenden y la consecución de los objetivos. 

Hito: En el contexto del MRR, medida cualitativa de avance en la consecución de una 
reforma o una inversión. 

Impacto: Las consecuencias a largo plazo más amplias de un proyecto o un programa 
completados, como los beneficios socioeconómicos para el conjunto de la población. 

Indicador común: Variable mensurable que proporciona información sobre los avances 
en la ejecución del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia hacia objetivos comunes 
y el rendimiento general del MRR. 

Instrumento Europeo de Recuperación (NextGenerationEU): Paquete de financiación 
para ayudar a los Estados miembros de la UE a recuperarse del impacto económico y 
social de la pandemia de COVID-19. 

Inversión: Gasto en una actividad, proyecto u otra acción incluida en el ámbito de 
aplicación del Reglamento que se espera que aporte resultados beneficiosos a la 
sociedad, la economía o el medio ambiente. 

Marco financiero plurianual: Plan de gastos de la UE que establece prioridades 
(basadas en los objetivos de las políticas) e importes máximos, en general para un 
período de siete años. Proporciona la estructura para el establecimiento de los 
presupuestos anuales de la UE y de los límites de gasto por categoría. 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: Mecanismo de apoyo financiero de la UE 
para mitigar el impacto económico y social de la pandemia de COVID-19, estimular la 
recuperación y hacer frente a los retos de un futuro más ecológico y digital. 

Medida: En el contexto del MRR, se trata de una reforma o una inversión. 
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Objetivo: En el contexto del MRR, medida cuantitativa de avance de un Estado 
miembro hacia la consecución de una reforma o una inversión. 

Perceptor final: Persona física o jurídica que recibe fondos del MRR para ejecutar una 
medida incluida en el plan de recuperación y resiliencia de un Estado miembro. 

Plan de recuperación y resiliencia: Documento en el que se exponen las reformas e 
inversiones previstas de un Estado miembro en el marco del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. 

Realización: Lo que se produce o consigue mediante un proyecto, como cursos de 
formación impartidos, o la construcción de una carretera. 

Recomendaciones específicas por país: Orientaciones anuales, dentro del Semestre 
Europeo, emitidas para los distintos Estados miembros sobre sus políticas 
macroeconómicas, presupuestarias y estructurales. 

Recursos: Medios financieros, humanos, materiales, administrativos o reglamentarios 
empleados para ejecutar un proyecto o programa. 

Reforma: Acción o proceso de introducción de cambios y mejoras con un impacto 
significativo en efectos duraderos en el funcionamiento de un mercado o una política, 
en el funcionamiento o en las estructuras de una institución o administración, o en los 
avances hacia los objetivos políticos pertinentes, como el crecimiento y el empleo, la 
resiliencia y la doble transición. 

Reglamento Financiero: Normas que rigen cómo se fija y se emplea el presupuesto de 
la UE, así como los procesos asociados como el control interno, la notificación, la 
auditoría y la aprobación de la gestión. 

Rendimiento: Grado en el que una acción, proyecto o programa financiado por la UE 
cumple sus objetivos y optimiza sus recursos. 

Resultado: Efecto inmediato de un proyecto o programa una vez terminado, como, por 
ejemplo, la mejora de la empleabilidad de los participantes en un curso o la mejora de 
la accesibilidad tras la construcción de una nueva carretera. 

Semestre Europeo: Ciclo anual que sirve de marco para la coordinación de las políticas 
económicas de los Estados miembros de la UE y para el seguimiento de los avances. 
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El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(MRR) de la UE, dotado de 650 000 millones de 
euros, se estableció en febrero de 2021 en 
respuesta a la pandemia de COVID-19.  
Hemos publicado varios dictámenes e 
informes relacionados con el diseño, el marco 
de control y la ejecución del MRR. Se resumen 
en el presente análisis. 
Llegamos a la conclusión de que el MRR se 
centra en los avances en la ejecución y no en el 
rendimiento, y se dispone de escasa 
información sobre sus resultados o su 
eficiencia. Aunque los sistemas de control del 
MRR han mejorado con el tiempo, todavía no 
son suficientemente sólidos. Por último, la 
ejecución del MRR presenta avances, pero se 
enfrenta a retrasos, lo que plantea riesgos para 
la finalización de las medidas y la relación 
entre los costes y las prestaciones.  
A partir de estas observaciones, incluimos 
lecciones para futuros instrumentos basados 
en el rendimiento, con objeto de contribuir a 
los debates sobre el marco financiero 
plurianual posterior a 2027. 
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